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Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 

la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 6.7 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 

sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio 

afectado por actividades mineras, se informa que mediante resolución de fecha 15 de noviembre de 

2023, del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, se ha resuelto APROBAR el Proyecto y 

Plan de Restauración de la Planta de Aglomerado Asfáltico, en el término municipal de Medina de las 

Torres (Badajoz) y promovida por Hormigones Hermanos Fernández, S.L. Expediente EB060629. 
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